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Ca 

CONTESTACION 

la de proyectiles militares sobre el pueblo de Moralzarzal. 

Presentada por don José Acosta Cubero. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de la con- 
testación del Gobierno a la pregunta for- 
mulada por el Diputado don José Acosta 
Cubero, del Grupo Parlamentario Socialis- 
t2 del Congreso, relativa a caída de pro- 
yectiles militares sobre el pueblo de Mo- 
ralzarzal, publicada en el BOCG núme- 
ro 1.273-1, de 20 de diciembre de 1980. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de diciembre de 1980. - El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

Excelentísimo señor: En relación con la 
pregunta formulada por don José Acosta 
Cubero, sobre caída de proyectiles milita- 
res sobre el pueblo de Moralzarzal, tengo 

la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Ministro de Defensa, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"1." De acuerdo con el peritaje realiza- 
do por dos peritos tasadores civiles y un 
Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Arma- 
mento y Construcción, Rama de Construc- 
ción, y de conformidad con los afectados, 
se pagaron todos los daños reclamados, 
por importe total de 2.077.000 pesetas. 

2." El Campo de Tiro de Hoyo de Man- 
zanares se viene utilizando desde los años 
cincuenta. En los treinta años transcurri- 
dos, son muy escasos y contados los acci- 
dentes producidos, pese a haberse efectua- 
do más de 7.500 ejercicios, con una fre- 
cuencia de 250 anuales. 

En síntesis, puede afirmarse que el cam- 
po reúne condiciones plenas de seguridad 
para realizar en él los ejercicios corres- 
pondientes, siempre que se observen las 
normas, para su ejecución, dictadas por la 
Capitanía General de la Primera Región 
Militar. 
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3." Se han reiterado las instrucciones 
que garantizan el cumplimiento de lar ór- 
denes dictadas para la utilización de los 
Campos de Tiro. 

Con la finalidad de aumentar la efica- 
cia de tales medidas se ha nombrado en la 
Primera Región Militar, una Comisión que 
está realizando un estudio para perfeccio- 
nar aún más, si fuera posible, las condi- 
ciones de utilización; tal estudio se reali- 
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~ zará, asimismo, en las restantes Regiones 
Militares, en evitación de hechos cimila- 
res". 

Lo que comunico a V. E. a los efectos 
previstos en el artículo 133 del Reglamen- 
to provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Ministro de la Presidencia, Rafael 
Arias-Salgado y Montalvo. 


